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Instituto, Nacional ..de¡Conservación yDesarroll~ Forestal, Áreas Prp~egidas y vida' '
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,.la.República de Honduras
')

y.~' »,

¡",'.f
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("KtW"), '
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entre ,e) "o'

¡
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• :~ ;0 . .:

Los impuestos .ylas demás contribuciones públicas
a pagar por e¡'Í3énefi~iario así como los der~éhos:'de" :1 ', .. ,,' ",',' .,,' .

se ~r~~~'~ca;1'"circun's;~l~¿ias excepcionales .que
'i¡;lpi'aiu1'ó"p~ngari:~elia;~1enteen ,'p~ligl~O'la ejecu

CiÓl~Ó ~~:objeÚlfo ,'de los Se~i~ios :deExpertos.

.d) el cumplimiento de "sus obligac¡dl1'es estipuladas'
" .~ " . ." ,

en este' Contrato contravenga el derechoaplicable; o;
• ,1 .' '.' ,,'

"

1,3 . El Beneficiario y el KfVV fijarán' por
'Separado lo~~detalles de' bis prestaciones de con-. .
·trapartida a cargo del 'Beneficiario. 'El Beneficiariq.'

. aportará sus prestaciones de contrapartida integra y
,'" oportunamente, y compl:obará las medidas tornadas
·a .este'efecto alK:f\V~cu¡;l1doéste lo'solicite.

.,1'. í ' , ¡

I """el Beneficiario ,no pueda: comprobar+la utilización
',' ,pónvenida del a~orte :fii~flnciero:: .

'<'t,

,. ~
" ,

b) río, se' cumplan obligaciones result~ntes" de este
Contrato o' de los acue{dos separados 'almismo; I

Los fondos se destiIlarári en-primer lugar al pago de '
los costos enldivis~s. EÍ Béneficiario y ~l KfV/fija
rán: pqr acuerdo sdparadb los detalles ,y el alcance

" dejos Se~,íc,{6S <:leExpertos a financiar con cargo
'al aporte nhancÍero ("Acuúdo Separado"), '

" " • 1" ' I '. :'

t. e>.
"

to;

a) eJ'Beneficiano· no cumpla,sus 9bJi~a';jónes "de pago
c~l~:elKf\V en ]¡is respectivas' fechas 'de v"~ncimien-

• • , • • ~ - , '. I •

3.1,:E1l<tW,sólo podrá suspend~pdos des.enü?olsos.ep caso.. dd¡~;e> . , . ' '-,', :' "- '.
:~..

" ;..

.ErK±W' ~odri negarse a efectuar desembolsos des-
, . " ... . !. '.~", "'; "- , '

pués del 3 I' de diciembre de 2019. '

Este aporte fiitia~c'iero. no es reémbol~able~ .salvo lo
dispuesto' en e~artículo 3'.2. ' ,i, '

',1.2- El B;neficia;io ,utiliza~á ',el'; a:port~ finiiilciero
\ '," ", , . ',' ,

exclusivamente para financiar servicios' de expertos' . '
,", " J' .',,' ,'., ",' "

enrelación con el proyecto "Medida Complementaria '
al Proyéclo Ordenamiento' Teirítórial Comunal, y
Protección." del' Mediá,AÍnbiente eh'Río Plátano"
·para lo~ ,siguieútes rubros: a) el fqrtalecimie11to'j .
, 'la gesti6n territorial 'de las 111uiüéip~lidades con

, .- ," / ',"', -'..:"" . o . ' _.,._o-".' ' .. " .' ",,"_:' ," ,_' ..~ '. . - I

térritorio, en la zona de; amortiguamiento de ' la\
,Reserya del':;H'6I?bte ')/ Ía,i,J3idsfera ~del,:Río'
· Plátano ("RHBRP")"
.,,especialill~titJl' d~su
"en -la gest;ó~, t~rritotüiL
el ,fortale~i~icinto " .de .,.10s. consejos territoriales
indígenas" y afrohondureñas de' las' zonas de ..
amortiguamiento de'Já RHBRP ("Servicios de,
Expertos")'.

f;jarál,1por Acuerdo Separado 'el, procedimiento de'
desernbolso y particularmente- la forn18 en que de
berá 'comprobarse la utilización convenida de los
fondos' solicitados. ' ' '

EUR 3000,000,00.'

1,'1 El KfW concede al Beneficiario L1naporte financiero,
hasta ' ,\ '

,el aporte financiero de acuer
do ¿ci;l' el avance de los Servicios de, Expertos y'a
soiicitu'd' del' Beneficiario, El Ben~ficiario' y. el :[(fW

,,;' t·, -', ' ,

)VfQ!!toy finalidad

I ', I
, \

, ¡

Artículo.1 '
\

1,Artículo 2

te financiero,

, '

En -base al convenio .firmado el (5 de noviembre de 2007
entre el Gobiern¿ cÍelaRep¿blicaFederáld~Alei11~nrayel
Gobierno de la República deH01~dura's sobre Cooperación '"
Financiera. ("ConveJÍio Intergub'ernamental"):;", el
Beneficiario y e,LKfW'celebnlll el siguiente C¿Iítrato eI,e\
APOft~ Financiéro:' ' '. , . \ \

S~cción,A Acuerdos y.Leyes:
'" :.' -i., • -."

I

I



\.

KfW
Postfach 11 11 ~l.
60046. Frankfurt am

Para el KfW:
facilitará en todo momento a los encargados del
KfW la inspección de estos libros y dé todos
los demás documentos importantes para la
ejecución de los Servicios de Expertos; .

e)

, aporte financiero;

llevará o hará llevar libros y documentos -en
los que se señalen olaramente todos los gastos
por concepto de los Servicios de Expertos así
C0l110 los servicios financiados con cargo a este,

.... .~
5:2' Cualesquiera modificaciones o ampliaciones de¡.' . ; .' ",' , ','

presente Co'ntrato así como otras declaraciones 'y .
comunicaciones ..que Ii:IS partes contratantes hagan
en relación con e~té .Contrato; deberán tener forma
escrita. Las declaraciones y comunicaciones se
considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado
a la dirección de la parte contratante correspondiente
indicada a continuación u otra dirección de una parte
comunicada a la otra:'.

""

, '.
• garantizará [a financiación 'total de los Servidos
de I\xpertos .ycomprobará ante el ~f\V, cuando
éste .10 solicite, .I~ cobertura, de -los gastos nb
financiados con el aportefinanciero;

c)

adjudicará los suministros ,Y servicios a >

financiar con cargo .-al aporte financiero en
forma. directa,' cuyos detalles. se especificarán
mediante el Acuerdo Separado;

b)

5.·1 El Director(a) Ejecutivo del ICF y las personas que
él haya nombrado al ~fW y que estén legitimadas
mediante especímeríes de firmas certificados por él,
representarán al Beneficiario. a los efectos. de la eje
cución de este Contrato . .El poder de representación
sólo quedará anulado cuando el KfW haya re
cibido una revocación expresa departe del respectivo
representante autorizado délBel~eficiario.

Declaraciones contractÚalesv repre'sentación
\ '. .,~.' .

.' 1,'

Artículo 5
,prepa!-:a'i¿Y ejecutará lbs Se~vicios de Expertos
.ob~~rvanqo los reconocidos principios financieros
.y·técnicos así como de acuerdo,. en lo esencial..
.conla concepción para los Servicios de Expertos.
acordada con el KfW,' contratando para ello
cconsultores cualificados e iridépendientes;

-a)

Artículo 4 Apartado Postal No. 1378
Tegucigalpa,' Honduras

Gastos y contribuciones' públicas Teléfono: (504) 223-,8898
Fax: (504) 223-2186

El Beneficiario se hará cargo de todos los impuestos y
demás contribuciones públicas causados fuera de .la Artíéulo 6
República Federal de Alemania en relación con la con-, . \

clusión y ejecución del presente Contrato así como de Los Servicj~s de Expertos'
los gastos de transferencia y conversión rel'aci6nados con
eldesernbolso de los fondos delaporte financiero. . 6.1 El Beneficiario.

, • ","<

yDesarrollo, Forestal, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre,(ICF) ,
Col, Brisas de Olancho, Comayaguela,
M,D.C. "

Para el Beneficiario: Institl1to.Na2ion~í de ConservaciÓn' .
, ..'

3.2 El KfW podrá exigir el reembolso inmediato del
"porte .financiero si una dé. las circunstancias men-.
cionadas en el artículo 3.1 b), e) y d), se hubiera
producido y no hubiera sido eliminada dentro de un
plazo fijado por el KfW y que deberá ser por 10 me
nos de 30 días. En el caso .del artículo 3.1 e), la
obligación . de reembolso se limitará a. aquellas
cal;tidádes cuya utilización convenida río pueda
. ser comprobada por el Beneficiario,

Main
República Federal de Alemania
.Fax: :t49 69,7431-2944

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D.e, 9 DE JUNIO DEL 2017 No. 34,360
. 'Scccjón~A Acuerdos y Leyes'

---..---,...--------c-_--



. '.~'

" ~
a) lnfoúnaciories sobre d~t6i fi~~!1cierosi"¡'ntel110s;.
b) .Estrategias comerci'ille's;'

,,' ',' _ r • ".1,',' 1'. ¡:'. ,,- I li "",: "

c)' Directricés e informes iptern()s de' fa ,empresa;
\ d) Dato(col1cemi~l~t~S':~ per:s~nas ..físlc~s;

L~ publi¿ació~ de inf9~acion~s (por el KfW o por
terceros,; ~e~·~' 'las cÍisposi~¡ón~s ':d~¡' arÚ~~lo 7:3)

, sóbt~ los, Servicios. de Expe~o~;y su fimll1éial,niento .
, no ;bar~ará' d~curneritos"contT~ctual~s ni" detri'Ues:

o f'·, ,,~~.! ". ( , o,' o .: .', " I I

, financieros 'u op~n:ltjvo's sensibles referentes a las
partes implicadas en los Servicios ele Expertos o su '
, f{nancii~l1lientO,como por '.ejempip: " .

Esa publicación: se efectuará regularmente-en el,
sitio web de la divIsión' K& Banco de Desarrollo.

. '" . 1:0,;

',¿

Afín d'eeumpiir ~()lllos prÍl~ciplos:ínt~rna.cioú'almente
recó~ocidos 'de ri-tay6;': transparencia- ,y ; efi¿encia'
en 'la cooperación al;desarrblÍó ;el KfW publicara

. infoi~acío~'~~. 'sel~~ciónÍldas (iti~iü.?;ndo' 'infoml~?
d~' eJáluJ6i¿;). sóbr~' los Sél~1éi6:~'d~'Expertos y,' su': .
:fiháné;ci~i~rit6 ~n'l~',fase ?recontdct~al; .' ",.' " ••.! ,

. ¿'é'C~~'iÓ.~;def'¿o~~~t~.; '~~ I~ fas~' p~s~~~ntiactllal. '
. _ / :.0, <. '.'---'1.: .. ".•.._'.:__, ,':" :>,.: ".'. " ' r.. \'.~.' _'
(eñlo sucesivo .':P.lazoTotal").

7.1
," ~ o ,_ o '

Publicación y l'rims~lisión; ReIa-
• . '\ ' " " '.. '. -1 '. ,:._'_.'", _~' o

donadas con los Servicios de ,Expertos . ' ,

¡.¡
j

.' .1ungsz:~sam.;'4eriarbejt gG;11~I1,(DEval) pa~a fines
: de, evalú~ci6n,' en, su conj~nt~, . de la: cqoperaci911

Artículo 7.
./

-'1,'., _','_'J'

a). Filiales del Kfw; i ,

b) La ·.Repúblic~ Federal de Alemania y sus
, .1"" '1, ' ,. • • '

órganos, au t~ridades, instituciones, agencias
y entida'(~es. competentes;

c) Otros 'organ ismos de ejecución implicadas' en
la'ccóperaciórr al de~~~roilo bil'i'lt\';ral'alemana,
en' 'particula'l:[a "'pe{Úsch~' G~s'ell~¿haft Jür

, Internatior!aí~, Z~~a¡rtj~~l\arbeit (ÓJZ) Gl~bH;
d) Organizaciones: internac.i~nÚe~ ,encargad~;, de
,'. . ¡' -' ".. ._' o', -{o ,'''~' ,<:' ",' -i. . o,' •

111neoopilaeión de .datos estadísticos y ·a Sl}S,

n~iemb';os, en partictil~ra laÓrg'~nizaciqp para
'./ ' " "1,_': • I , :> -.1- -, • _, ,i.,

la Cooperación y el. Desa~rolJo Económicos
(OGDE),y a sus miembros. .', ','

Ad~~ás,·~l K:tW'~olÍl~nic~r~' el~ra~~e,e1P\a~6Total,
,-'.; :.' ... l'~._'-: ....:~"-,:;,,,,: __ ,'.~ _I'.\"--',I;\~,·_ '''-~'~-t:"' _.,:,;/.';'-'J;~.::". '_~

a: solicitiid de<la ~epúbllea Fedériü,.dé Aleinarjia; ..
iIífotnlacio~es sele¿Jionadas' -sobre 'los ,s~rvicio¿

·:'.·-'_:;':"'J._':t~ .; :-'¿":'. -.<:"",.,/:.-'- ',>to·"",~"
,.de Expertos-y .su finariciárriientoxa-los organismOs' ,\
, siguientes; -,que' pubIi~arán ,Jfls·'.partes ;61evantes; ,
',:i¡1,cua~toriecesa.ri6,pará los,fi~es especificados:' ..

I
i
I

. 6.2 El Beneficiario y el Kf\V definirán los detalles
'en relación con el artículo- 6. 1 por Acuerdo Se-, o,, ,1 ';.

parado,

g) rJltonn~ráal KfW 'inmediatamente' y'por iniciativa
.propia 'de" cua'lqlliú'circu\~stancia- que 'impida o
pongaseriamente en peligro'Iarealización o el
objetivo de los Servicios .de Bxpertos .

• 1° ".

Con-el propósito, ántetodo, de-facilitar un~ma
yor transparencia' y eficien'~ia; el Í<..fW comúni
ca¡:á 'durante el I;'Ja;z;~;rotal íhformadi~nes se-

. . '" "

Ieccionadas sobre los Servicios de Expertos y su
financiamiento' alas si~llientes ~~tidades:' .. . \ .'

/7.2
ción financiera: ,

~ . .' . '.' " _', .'.
1, El rating -internó asignado por' el Kf\V a la situa-

>,1 ~. •

l' • _..

Facilitará todos los datos
dos por, élKNi~obre)os Ser~icios ,de ;EX"per
tos y su futuro desarrollo;' y,

, "'.

f)

"Sé.cció.n 'A,:. Acuerdós!y~~yes"
f14'{' .' >

." / ", " "',.' \ -.

,.,~) La, República' Federalide Alemania . para . tos. 'Ó. . '. ,- .'r: :~.,.'.. " .',< '. '.' '>', J

. '. fines' del Intenrational-Aid Transparency Initiative

..(http://www.bn1Z.dÚde/waswir.ma.cheJ.1/w.egel
, 'tr~n'sp á'renz-f_u er':¡uehr-Wirks'amkeitllridex: ,
,htrhl);

, b) Gerrnany TF~de & I~yest (OJAl)" para fines' de
) , inf~nnacióll sobre "Íos mercados (http:'¡lwww.

.' ¡ \ •~• • '1" , '

i, ' .gtai.de/Gl'AI/Navigation/DE/trade.'FOOj;,' . ',. " . ,,' ' . . . . '{ " ",., ,,'

': e) La OCD;E,pai'a fines deinformación' acerca de las
, .' /

:', ',prestacié)nes en elmai·t? de la coóper~qi9r (l1'desa-
• ,., • " ',', .:,' .. ,1' ':' ,

rrollo (http://stats.oecd.org/);. '
d) Deutsches Evaluieru'ngsi-nsiitut ,qer ,Ent'Yick~'

, I . " , '" •

1'· I



"

Name: Ly,dia Andler '
, " 'l..

Title: Directora:~egjonal

< '

, ,
Name: Misael Alsídes I;;eó'u'Carvajal
, ' , Title:, Director Ejec~tivo 'i',.,

, , .

r

NamerAndré Ahl~rt
, . ·r-:. ',,, .,",
Title:' DIrector, '\

; .'"-1.

.- ~'"

, '

i~~f¡tuto Nacionalde Coriservacióri.y
"De§aITollo~F6ÚstaCAréas p¡'6t~gid~s y
,Vida ,Silvesúe (IGF) ,," ,

KfW(

,~l B!'!ri~ficiario'~~o realiz~t{'~ingúÍ'ia \ran~acciO:r(
relacionada cap.el ~~tyiclo~de Expertos ñi ninguna :,
otra actividad que, onglPe una, violación de los
embargos para el ccntrotdel comercio exterior o,

" 82
"'; " I

" 'y<"j

ElBenefici~io cuidará de que las personas encargadas ". ....' t " .~.,
.por él de la preparación y ejecución de los Servicios"
de' Expertos, la ~djúdicación de i~~Servicios áe ,
Experto~\ fin~nciai y la: solicitud de desempolsos','
con carg:o al aporte' ~a'~cié;~"n~, e'xiJan: acepten, ,
, éfect~en, concedan: prometan o .se 'J:¡.aganprometer l

pagos ilegales 'li otras ventajas en 'relación con ~I
, , \'" : " , .

desempeño ,de es.ta~tareas.

8.1

Disposiciones va~ias

,
, ,:.r:éguc¡gálpá,,'eLl9~4-2017

f¡':':"/ "

Frartkfurt' am Main, el 1O~4:20:17 ,
~. . .~' '>.

Las relaciones. jurídicas creadas" entre el 'KfW' y:
,el', Beneficiario. 'en virtud d~lp~~s~nte éc}¡';t~at¿ce

r' sarán seis 'años d~spüés:del último-desembolso.

r:n.2~rigin¡lles en español.,

8,5 'f,ste Contrato estará sujeto al 'derecho vigente
, en lá República Federal' de Aleál~nia. El lugar de. . , , ' . ~

cumplimiento, será Frankfürt am Main '

,8:4 El Beneficiario no podráceder o pignorar los derechos
'resultantes .de este Contrato. .

8,3 En caso: de que una disposicióíi de este Contrat'o '
fuera inoperante, tal hecho no afectaría' a las demás
disposiclolles,'· El eventual, vacío .que se .produjera
~omo co~sdcuencia de ello, se' lleÍ1m:íam.ediant~ un
arreglo de acuerdo con el objetivo de este C,ontrato.

• \ ' • jo • •

i':· .

'l~s llámadas sanpid~es' financiera~ d;l''(:on~e~jo de
Seguridad de.las Náci.o~;~s!Un'idas;1aUniÓn 'Europea,'
o la República Federal de-Alemania. ' '
, '," I

..•.;

'}'-,

Asimismo, el KfW estará autorizado a transrmtir
.' ,.:_:~"", " " .

infomaciones a terceros, en la rried~da'en' qu'e'elló
. r' . .

.fuera necesario por requisitos legales o régulatorios,
, ." • > •.•. , . _. '" .... :. y."

o en, el -marco .de la: defensa .de "derechos o de
.~," '," - ',' '. ~.'.~.~,. ,,¡,," :~. •.

P?sic!ories jurídicas, ~npro~edimiento!; judiciales ,o

, ,

prevalezcan sobre 10'1 intereses d~ transmisión del
,KfW. Entre 'los intereses legítimos del Beneficiario
, cuen¡an, en particular, la corifidehcialidad de las

,"'" • -. 'l

infoirriaciones sensibles mencion,adas bajo.el'artículo
7.1, cuya publicación está excluida. ,

La transmisión a terceros quedara sometida a' la
condición' de que ~IBeneficiario .no tenga intereses .
legítimos en, cuanto 'a la no transl~isión 'ciu~

al asegurar su
,tr~i1.sparencia y eficiencia (http:/./www.cleval.oi·g/de/)"

7.4 Además, el' I<JW. se reserva el. derecho "de
transmitir, durante' el' Plazo .:rotar; informaciones'
sobre los Servicios d~ .Expertos y su financiamiento. . . .
también a terceros, en 'el marco de la '~onsecución. " ~\'" '. .
de intereses legítimos (incluyendo para fines de
publicación),

1 .


